


LA JORNADA LABORAL 
Y LA LUCHA SALARIAL

Las jornadas extenuantes y los salarios bajísimos 
fueron una característica de las condiciones de 
trabajo a fines del siglo XIX y principios del siglo XX.

Desde fines del siglo XIX se lucha principalmente para 
acotar la jornada de trabajo a 8 horas. Las otras reivin-
dicaciones eran: salario, organización y legalidad sindi-
cal, entre otros.

La lucha salarial ocupaba el primer lugar entre las cau-
sas de las huelgas en el período 1891-1896. En cambio 
en el período de mayo de 1901 a agosto 1902, se regis-
tran trece por aumento salarial y dieciséis por horario 
(modificación, disminución). 

Se mantiene como tendencia la lucha por la jornada 
de trabajo. También se incorporan a las movilizaciones 
las exigencias del reconocimiento patronal de las aso-

ciaciones obreras y el 
derecho al descanso 
del 1º de mayo. 
No hay peticiones al 
Estado, al estilo del año 
1890. 

Obreras de la ciudad de Buenos 
Aires camino al trabajo (1928) Obrera aparadora en fábrica de calzado

Planchadoras en 
un establecimiento 
comercial (1929)









LA ÉPOCA

E l período que nos ocupa, desde 1906 a 1924, fue 
signado por temas y problemas que se reitera-
ban dando cuenta de las condiciones de vida de la 

mayoría de la población: vivienda, costo del pan, con-
flictos salariales. Indicadores del sistema capitalista 
que se expresaba en la política estatal con un aparato 
burocrático que trababa las propuestas superadoras.

El pan y la carne eran artículos de lujo para la pobla-
ción laboriosa. Valen como ejemplos las denuncias de 
los panaderos que no obtenían harina para la elabora-
ción del pan y la de los molineros exigiendo la entrega 
del trigo oficial.

El 14 de noviembre de 1920 La Vanguardia informaba 
que “el pan económico” era una invención de la inten-
dencia que nadie podía comer y del que se elaboraba 
una cantidad reducida mientras los trabajadores paga-
ban el pan común a un precio elevado.

El 28 de noviembre, el mismo diario, criticando al 
gobierno radical subtitula “los famosos desvelos del 
gobierno han rematado en este prodigioso resultado: 
la población come pan malo y caro como nunca.”

Vendedora de pescado (1924)



LA ECONOMÍA 
Y LOS ÁMBITOS LABORALES

E l país se caracterizaba en lo económico, por el desarro-
llo capitalista a través de las inversiones extranjeras, el 
prusianismo capitalista agrario y la industria nacional.

Había predominancia de extranjeros entre los propietarios  
y obreros y empleados: en 1895 el 81% de los propietarios  
y el 60% de los empleados eran extranjeros; en 1914 los 
porcentajes se reducen al 66% y el 50% respectivamente.

Se destacaban cuatro ámbitos laborales donde las 
mujeres y los menores desarrollaban su tarea:

1. Industrias de simple aprovechamiento de las materias 
primas fundamentales en su forma sencilla. Estas indus-
trias extractivas abarcaban molinos harineros, fábricas de 
vino, hornos de ladrillos, ingenios, etc. Empresas que conta-
ban con importantes inversiones de capitales provenientes 
en lo fundamental de la capitalización de la renta agraria y la 
inversión en la industria de la ganancia comercial.

2. Las industrias que producían artículos competitivos o que podían 
convertirse en fuente de conflicto con los intereses importadores. 
Comprenden las ramas textil, metalúrgica, química, etc.

3. Los numerosos talleres dedicados a actividades típicamente 
artesanales.

4. El trabajo a domicilio en habitaciones-talleres, donde se incuba 
la tuberculosis, la anemia y las enfermedades de la circulación. 
Aquí es donde se veía a los hombres agotados, las mujeres 
macilentas, flácidas y envejecidas prematuramente, los niños-viejos 
deficientemente desarrollados intelectual y físicamente, muchos 
de ellos con arrugas en el rostro, a las doce o catorce horas. (La 
Vanguardia, 11 de junio de 1922).

En las primeras décadas del siglo XX se luchaba por la supervi-
vencia y el movimiento higienista fue una respuesta social frente 
a los problemas. 



LOS ALQUILERES

E l argumento que pretendía atribuir la cares-
tía de la vida al aumento de los salarios era 
rebatido desde las páginas de La Vanguardia 

del 9 de agosto de 1921. 

Allí se denunciaba, tomando datos oficiales, que 
el pedido de aumento de salarios iba al encuentro 
del costo de la vida en general y de los alquileres 
en particular. Según datos oficiales, por ejemplo, 
de 1919 a 1920 el alquiler de las habitaciones 
experimentó un aumento del 41%, siendo el 
aumento, en total desde 1914, particularmente 
tratándose de la vivienda obrera, de un 70% y el 
aumento de salarios, conseguido por los obreros de 
la construcción no pasaba, en el mejor de los casos 
y en el mismo lapso de tiempo, de un 30 a un 35%.

La gran huelga de 1907 denunció el aumento de 
alquileres y las condiciones deplorables de las 
viviendas. A la misma adhirieron cerca de 500 
conventillos de todo el país y más de 140.000 
inquilinos.

“Barramos con las escobas las injusticias de este 
mundo” dicho por Miguel Pepe, militante anar-
quista de 15 años asesinado por la represión con-
ducida por el jefe de policía Ramón Falcón.

Recién en 1915 se presenta en la cámara de 
Diputados por parte del Partido Socialista un pro-
yecto de casas baratas.

Desalojo durante la huelga (1907)



Esta escena, muy común en 
las calles de la ciudad de 
Buenos Aires en las primeras 

décadas del siglo XX, fue 
denunciado innumerables veces 
en notas como la que sigue:

“Una de las causas que más 
contribuyen al desarrollo de la 
mortalidad durante los primeros 
períodos de la adolescencia, 
en las personas, es, sin duda 
alguna, el excesivo trabajo 
a que se ven sometidos 
cuando menores, durante su 
permanencia en las fábricas 
y talleres. Niños hay, que, a 
pesar de su tierna edad, se ven 
obligados a soportar una ruda 
y excesiva tarea de 10 o más 
horas diarias para poder percibir 
al cabo de una semana un jornal 
irrisorio que no les alcanza ni 
para cubrir medianamente las 
necesidades más apremiantes 
de la vida” 

La Vanguardia, 1° de julio de 1908

LOS NIÑOS DURMIENDO EN EL UMBRAL DE LAS CASAS 



E l desarrollo de la gran industria puso el foco en el trabajo fuera 
del ámbito doméstico y permitió desentrañar las condiciones 
de explotación y opresión a través de las denuncias de las 

organizaciones gremiales y del Centro Socialista Femenino.

Así, la inserción laboral de la mujer en nuestro país con el desarrollo 
del sistema capitalista, a diferencia de otras épocas, cobró significación 
especial: residía en que esta se desarrollaba en establecimientos donde 
se cumplían jornadas de 10 a 14 horas, completando la misma con las 
tareas de crianza y domésticas. 

Un reflejo de ello eran las innumerables referencias que se hacían en 

torno a su labor: informes, denuncias y propuestas legislativas.

El debate legislativo sobre el trabajo de mujeres y niños desnudó la 
significación que tenía para los patrones de fábricas y talleres, que 
defendían su explotación, primando el argumento de la rentabilidad. Es así 
como con acuerdo estatal se negaron a la limitación de la jornada laboral.

Las referencias a la “pobre obrerita” no eran sólo una idea, sino tenía 
una base objetiva, denunciada por las organizaciones sindicales, como 
parte de la crueldad del sistema capitalista. También eran una realidad 
las descripciones de su estado físico de las que se ocupaban los 
médicos higienistas.

LAS MUJERES
EN LA INDUSTRIA

Obrera en fábrica de Alpargatas (1933)



EL EMPRESARIO BAROLO, SU PALACIO 
Y LA EXPLOTACIÓN INFANTIL

E l empresario Luis Barolo figura como 
uno de los infractores a la Ley de Tra-
bajo de mujeres y menores (5291), 

especialmente en el empleo de niñas/os.

He aquí las denuncias realizadas por 
los/as militantes socialistas sobre sus 
establecimientos ejerciendo el control 
obrero:

• Trabajan 40 menores durante 10 horas 
diarias. El industrial opina que no piensa 
cumplir la ley pues él necesita explotar 
a esas criaturas analfabetas para que 
prospere su negocio (Hilados de algodón 
de Luis Barolo, Suárez entre Patricios y 
Hernandarias). 

• Durante 10 horas diarias trabajan 
menores. Se registró un accidente 
durante la limpieza de una máquina 
en movimiento (prohibido). Trabajan 8 
horas seguidas, sin descanso. Aumenta 
el horario sin remunerarlo. Amenaza 
de despido si no se aceptan estas 
condiciones. Denuncias realizadas 
en junio de 1908 y julio y 
septiembre de 1909 (Fábrica 
de tejidos Barolo y cía., 
Suárez 1060).

EL INFIERNO REAL Y  
EL INFIERNO FANTASEADO
El infierno real, tal como lo describimos, era 
la superexplotación infantil que permitió 
acumular sustanciosas ganancias a Luis 
Barolo y construir el llamado Palacio Barolo, 
inaugurado en 1923, “un ícono porteño 
con una historia de película”, inspirado 
en la “Divina 
Comedia”.

El otro infierno es parte de “El Rascacielos 
Latino”, una película basada en la historia 
del Palacio Barolo, un ícono porteño que 
además de ofrecer vistas privilegiadas de 
la Casa Rosada y el Congreso, es objeto 
de mitos y leyendas, sobre todo por su 
estrecha relación con la Divina Comedia, de 
Dante Alighieri.

El infierno real es la prehistoria de la 
historia basada en la extracción de 
plusvalía absoluta.


